
ACTA DE I.A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑíA
PROPISCICULTURA, PRODUCCIONES DE PISCICULTURA S. A.

En lo ciucjod de Guoyoquil. q los veintiún dÍos del mes de morzo del oño dos
rnil diecisiete, en el domicilio principol de lo compoñío. en el lnmueble ublcodo
en lo colle Corchi 809 y Av.9 de Oclubre, o los doce horos, se reúnen los
soclos de lo compoirÍ() PROPISC lC ULTU RA, PRODUCCIONES DE ptSCtCULTURA S.
A., señores: I.IUMBERfO SALGADO JUEZ en representoción del occionisto
INMOBILIARIA PROGRESO INPRO S. A. y HERNAN RUIZ OPAZO en represenioción
del occionisto CRISCASA, INVERSIONES INDUSTRIALES S. A., qu¡enes representon
lo loiolidod del copilol sociol suscrito y pogodo de lo compoñío, por tonlo
decrden consli'iuirse en Junto Generol poro trolor el primer y único punto del
orden del dio:

I. LECTURA Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPOND]ENTES AL EJERCICIO 20I ó.

Todo vez que se encuentro presente lq lotolidod del copitol socíol de lo
<:ornporiío, se decloro lo mlsmq como Jun'io Generol ol lenor de lo dispuesto
en los orJículos 119 y 238 de lo Ley de Compoñíos vigente.

f'reside lo sesión el Sr Hernón Ruiz Opozo y octúo como secretorio el Ec.
IlUMBERTO SALGADO JUEZ, Gerenle Generol de lo compoñío.

Ac lo seguido el Presidente solicito ol secre'lorio procedo o dor lecturo del
único punlo del orden del dío, sobre el que los socios se consideron lo
suficientemenle informodos, el mismo que verso sobre lo lecturo y oproboción
de los Estodos Finoncieros del ejercicio 20J ó.

Luego de los onólisis y deliberociones correspondien'tes, lo Junto Generol de
Socios resuelve por unonimidod lo siguiente:

l. Aprobor los diferenles Estodos Finoncieros correspondientes ol Ejercicio
Fiscol 2016; eslo es Estodo de Siluoción Finonciero, Es'iodo del Resultodo
lnlegrol, Eslodo de Flujos de Efectivo y el Esiodo de Combios en el
Potrirnonio.

No hoblendo mós osunios que trotor lo Presidencio levonlo lo sesión o os
13h30 y o renglón seguido concede un receso poro lo redocción del ocio, lo
rnismo que uno vez oprobodo deberó ser suscrito por los representontes de los

Lueg z nlinutos se do ro del octo; ol lérmino de io cuol quedo en
unonimidod sin modificociones.con oción y se lo opruebo
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Accionislo INMOBITIARIA INPRO S. A.


